
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria422 FLORES CORBACHO, MARIA
DEL CARMEN (***8007**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria463 RODRIGUEZ PRADOS,
ROCIO (***1541**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria464 DOMINGUEZ MUÑOZ, CELIA
(***4460**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria465 DURAN ROMERO, MARIA
DEL CARMEN (***8318**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria466 FAGILDE GONZALEZ, ANA
ELENA (***2026**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590008 - BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 152 CANO PLASENCIA, CARLOS
(***7482**)

BA03 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria245 CARABIAS ORTI, PEDRO
JESUS (***9110**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria246 PACHECO BAZAGA, SARA
(***4041**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria247 ARAGON CARRETERO, JOSE
RUBEN (***6186**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria249 VALLADARES BERNAL,
IRENE (***4740**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria59 FERNANDEZ ALCANTUD,
MARIA JOSE (***8784**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria535 ALMAGRO RATIA,
VICTORIA (***7489**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria538 BALUFO MORENO,
VIRGINIA (***2333**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria542 CARRASCO SEGURA, LIDIA
(***4320**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria543 CASTILLO GARCIA, DAVID
(***9358**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria544 CAZALILLA RAMOS, IRENE
(***7229**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria545 CHICA CASTRO, JESUS
(***5032**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria207 CASADO MELERO, SILVIA
(***5611**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria221 SOLOMANDO SEGADOR,
INES MARIA (***6381**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria224 DELGADO NARANJO,
MARIA CELESTE (***6762**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria225 VICENTE CALVO, ALICIA
(***9438**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria226 GARCIA QUIROS, SANDRA
(***0938**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591216 - OPERACIONES Y EQUIPOS PRODUCCIÓN AGRARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria299 TEJERINA TORRES, MARINA
(***8629**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria300 SANTOS PEREA, MARIA DE
LOS REYES (***5748**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria306 GONZALEZ LOPEZ, LAURA
(***6980**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria308 MONTES GUERRA, TERESA
(***0635**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria309 FERNANDEZ GARCIA,
MARGARITA (***7532**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591223 - PRODUCCIÓN EN ARTES GRÁFICAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria152 REY SEOANE, LUCAS
(***8781**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria153 CABALLERO RODRIGUEZ,
VICENTE (***7072**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria154 MARTINEZ CASTILLO, ANA
ISABEL (***4746**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria155 CONEJERO JARQUE, CELIA
MARIA (***1361**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria157 MARIA MILLAN, MARTINEZ
(***0820**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591225 - SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria321 MARTINEZ MORENO,
AMPARO (***3119**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria324 VALERO ALFONSO, MARIA
DEL CARMEN (***8911**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria326 MORENO ESCRIBANO, JUAN
CARLOS (***5930**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria330 GARCIA PINTO, MIGUEL
ANGEL (***7951**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria336 PRATS ABADIA, JAVIER
(***7840**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA

Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 14/02/2020

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

javascript:history.back(1)


Cuerpo:  592 - PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
Especialidad: 592008 - FRANCÉS (EOI)

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria56 ARJONA ARJONA, JOSEFA
(***2860**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria65 MARQUEZ VERDUGO,
FRANCISCO (***0402**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria73 GUTIERREZ OCHOA, SILVIA
(***3320**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria75 GONZALEZ MEGIA, RAQUEL
(***2287**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria81 FERNANDEZ MARTINEZ,
VERONICA CENDRINE
(***2718**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 313 FUENTES CAMPOS, FATIMA
(***6157**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 354 GARCIA CONTADOR,
YOLANDA (***8606**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 375 BURGUEÑO CASCO, M.
CONSOLACION (***7985**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 376 MACIAS RODRIGUEZ,
CRISTINA (***4607**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 377 GIL MONGE, LARA
(***0782**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 378 ALDANA SANCHEZ, CELIA
(***8825**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 379 MARIN SIERRA, ANA
ISABEL (***4614**)

BA03 BA04 Obligatoria

Ordinaria 380 RUBIO ROSADO, ALBA
(***7338**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 382 GARCIA LOPEZ, ANTONIA
(***7437**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 383 TEXEIRA JULIAN, MARIA
DEL ROCIO (***5385**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 384 LOPEZ CABALLERO, SARA
MARIA (***8900**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
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- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 249 AREVALO ARIAS, FATIMA
(***9255**)

BA03 BA04 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 265 HERNANDEZ ROMERO,
GUADALUPE (***6700**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 280 BOTICARIO SALTO, LUCIA
(***1993**)

BA03 BA04 Obligatoria

Ordinaria 285 CAMPOS BENITEZ, SAMUEL
(***2972**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 286 DOMINGUEZ LOPEZ,
GLORIA M. (***8047**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 287 GARCIA VIVAS, SANDRA
(***4382**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 288 CARRION MURIEL, MARTA
(***7096**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 289 ENSEMA DUARTE,
CAROLINA (***2327**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 291 SANTIAGO PRIETO, FATIMA
(***5815**)

CC02 Obligatoria

Ordinaria 292 FERNANDEZ GALLARDO
ROMERO, VERONICA
(***5934**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
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los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 168 JIMENEZ MANCERA, FELIPE
(***5979**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 186 PIRIS PADERO, MARIA
ANTONIA (***4834**)

BA02 BA03 BA04
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 187 ARROYO DOMINGUEZ, M.
DOLORES (***8026**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 190 MORCILLO NUÑEZ, MELISA
(***9261**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 192 VILLA MAESTRE, BORJA
(***4122**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 216 GUERRERO ALVAREZ, M.
JOSEFA (***6606**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 241 PIEDROLA GALLEGO,
MONICA (***5635**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 242 JIMENEZ PIEDROLA,
MERCEDES VICTO
(***4332**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 256 GRACIA SENERO, M. JOSE
(***4911**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 283 SANTIAGO CASTILLA,
MARIA DOLORES
(***6466**)

BA03 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 180 ALVAREZ AMAYA, PEDRO
(***7833**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 188 NIETO ENRIQUE, CRISTINA
ISABEL (***7009**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 204 GONZALEZ SANCHEZ,
PALOMA (***2729**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 208 GUERRERO DIAZ, RAQUEL
(***9994**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 212 MARCO GUTIERREZ, MARIA
LOURDES (***7889**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 214 PEREIRA AGUDO, CECILIA
(***1925**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 215 BUENO BARRIL, SANDRA
(***7042**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 216 MARTINEZ GONZALEZ, EVA
(***8658**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 113 VILLAR TAMAYO, DIEGO
(***5997**)

BA01 BA02 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 310 MARISCAL DONAIRE, GEMA
M. (***2342**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 330 ARROYO GARCIA, M.
TRINIDAD (***6960**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 431 CERRATO ROMERO, CLARA
(***6195**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 465 TRENADO GALEA,
INMACULADA (***7543**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 474 RIVERO MARTIN,
INMACULADA (***4132**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 489 VELLERINO CORTES,
ESMERALDA (***8570**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 508 GUERRERO GRAGERO,
MARIA (***5870**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 510 ADAME SIRGADO, VIRGINIA
(***7861**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 516 SANCHEZ SOUSA, MARIA
JESUS (***8976**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 518 QUIROS GALLEGO, MARIA
JOSE (***6719**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA

Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 14/02/2020

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

javascript:history.back(1)


sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
estén dentro de sus zonas solicitadas.
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